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Este Departamento ha tenido a bien acordar:
Primero.-Que se clasifique como de beneficiencia particular de

carácter asistencial la Fundación «Centro de Solidaridad de La Rioja»,
instituida en Logroño y domiciliada en la calle Hospital Viejo, número
13. bajo..

Segundo.-Que se confirme a las personas relacionadas en el apartado
quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden como
miembros del Patronato de la Fundación, quedando obligado a presen
tar presupuestos y rendir cuentas periódicamente el Protectorado y
sujeto a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales, cuando
para ello fuese requerido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación,
cuando los hubiera se inscriban a nombre de la misma en el Registro de
la Propiedad correspondiente y que los valores y metálico sean deposita
·dos en el establecimiento -bancario que el propio Patronato determine,
a nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid. 1 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 12 de enero de 1989).
el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.
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RESOLUCION de 30 de noviembre de 1990, del Instituto
de la Juventud, por la que se hace pública la relación de
Organizaciones. Asociaciones Juveniles y Entidades Presta
doras de Sen'icios a la Juventud, a las gue se les ha
concedido subvención para fomento del empleo juvenil, con
cargo a los presupuestos del año 1990, de este Organismo,
con expresión de la cantidad concedida en cada caso.

Vista la evaluación realizada por la Comisión a que se refiere el
número 1 del punto séptimo de la Resolución de este Organismo de 10
de septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado)) número 232, del
17), y oída la Comisión Permanente del Consejo de la Juventud de
España, he resuelto 10 siguiente:

Primero.-Concederl con cargo a los créditos aprobados en los
presupuestos del Instituto de la Juventud de 1990, las subvenciones a las
Organizaciones, Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras de
Servicios a la Juventud, dé ámbito estatal, que se enumeran en el anexo
de esta Resolución, por la cuantía qué se señala en cada caso.

Segundo.-De acuerdo con las previsiones del punto noveno, en su
apartado 1, de la Resolución de 10 de septiembre de 1990, a las
Entidades subvencionadas se les abonará el importe de las subvenciones
a la vista de los contratos de trabajo previstos en dicha Resolución,
debidamente formalizados y registrados en el INEM.

Tercero.-Notificar directamente a las Entidades solicitantes de
subvenciones, con cargo a los créditos presupuestarios que se mencionan
en el punto primero, la resolución adoptada en relación con cada una de
ellas, con el detalle que corresponda en cada caso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1990.-El Director general, Magdy

Martínez Solimán.


